
Expediente: 445/22
Carátula: COLMED S.R.L. C/ GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN - D.G.R. - S/ NULIDAD DE ACTO ADMINISTRATIVO

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 21/08/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - COLMED, S.R.L.-ACTOR
30675428081 - GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN (D.G.R.), -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II

ACTUACIONES N°: 445/22

*H105021557199*
H105021557199

JUICIO: COLMED S.R.L. c/ GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN - D.G.R. - s/
NULIDAD DE ACTO ADMINISTRATIVO. EXPTE. N° 445/22

San Miguel de Tucumán, agosto de 2024.-

En atención al estado de la causa y teniendo en consideración lo dispuesto por los arts. 267 y 268,
notifíquese a la actora la sentencia del 24/05/2024 en su domicilio real. MEB

Actuación firmada en fecha 20/08/2024
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